
UNIVERSIDAD NAC ONAL
COLEGIO NACIONAL DE

DE

MO

CÓRDOBA
NSERRAT

córdobal.:f,rr7q1j
Visto:

Los movimientos produc¡dos en las horas cátedra de nivel Secundario, Código 2?9,
de la planta docente de este Coleg¡o, provocados por venc¡mientos, renunc¡as y/o jubilaciones, y

Considerando:
La necesidad imperiosa de cubrir estas vacantes para asegurar el normal

desarrollo de las clases.
Atento a las disposiclones de Ia Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar en carácter de interinos a los docentes, y en las horas cátedra, Codigo 229, que
en cada caso se indican, desde el 0110212018 hasla e|2810212018 a:

GERARDO YUSZCZYK, Leg. 39089, en cinco (5) hs. de l\/latemática lll
ESTEBAN FLORES, 1e9.49559, en tres (3) hs. de Geografía ll, tres (3) hs. de GeografÍa ttt y

tres (3) hs. de Geografía V,
tiÁRrA TERESA LOPEZ, Leg. 51528, en cinco (5) hs. de Lengua y Literatura I

SILVANA CARINl, Leg. 47116, en cinco (5) hs. de Lengua y Literatura I

DANIEL ANGELONI, Leg. 24522, en ocho (8) hs. de Física I

Ar1.2o.- Se deja expresa conslancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3".- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la C4a Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presenle y en
el término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universilaria para su
conocimiento y aprobación.
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